
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 21 de abril de 2004, por la que se convocan libramientos a centros escolares públicos que impartan ense-
ñanza obligatoria de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la adquisición de libros de texto y material escolar
necesario para el curso 2004/2005.

Consejería de Sanidad 

Orden de 1 de abril de 2004, por la que se crean y suprimen determinados registros existentes en el Servicio Cana-
rio de la Salud.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Recursos Fitogenéticos, del aspirante selec-
cionado en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecno-
lógica de 12 de junio de 2003, y se le adjudica puesto de trabajo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Hidrología Agrícola, del aspirante seleccio-
nado en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca de 12 de junio de 2003, y se le adjudica puesto de trabajo.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Fisiología de la Producción Vegetal, de la as-
pirante seleccionada en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica de 12 de junio de 2003, y se le adjudica puesto de trabajo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Horticultura, de la aspirante seleccionada en
virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12
de junio de 2003, y se le adjudica puesto de trabajo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Inge-
nieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de 12
de junio de 2003 (B.O.C. nº 116, de 19.6.03).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se convoca concurso para la contratación del servi-
cio de vigilancia y seguridad en los edificios de la Presidencia del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas
de Gran Canaria.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 2 de abril de 2004, por el que se hace pública la subasta para la enajenación de las parcelas L1, L2, L3,
L4, L5, L6, L7, L8, L9, L10, L11, L12, C9, C10, C11, C12, C13 y C14, del Plan Parcial Díaz Casanova-Vista Her-
mosa (UZI-02).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de marzo de 2004, que no-
tifica los Acuerdos, por los que se les concede a los Herederos de D. Policarpo Herrera Gil y María del Carmen Me-
jías Santana plazo de alegaciones al haberse incoado los expedientes FD-1/04 y FD-4/04, para la resolución de las
adjudicaciones de las viviendas de promoción pública, por fallecimiento de sus titulares.

Consejería de Economía y Hacienda 

Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 22 de abril de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos en relación al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General Indirecto Canario.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 13 de abril de 2004, por el que se notifica la Reso-
lución nº 346 de 10 de febrero de 2004.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de abril de 2004, por el que se notifican resolu-
ciones de recursos de reposición interpuestos ante este Servicio.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se notifica a Rimor, S.L., en ignorado do-
micilio, la Resolución que incoa expediente de reintegro de ayudas concedidas por importe de dos mil seiscientos se-
tenta y seis euros con veintidós céntimos (2.676,22 euros), con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrario (FEOGA).

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas
por el organismo pagador del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía, durante el pri-
mer trimestre de 2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de liquidaciones
de reintegros de subvenciones.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación a Martín y Nodal Asociados, S.L.L., a los efectos de justificar la subvención concedida.- Expte. nº
70/98-CF.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de abril de 2004, del Director, por el que se hace pública la Orden que
resuelve el recurso de alzada interpuesto por Dña. María de los Ángeles Caro Salas, en nombre y representación de
la entidad Athenea 84, S.A., contra la Resolución de 12 de julio de 2002.- Expte. nº 253/89.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de marzo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de M.T. y E.T.
prefabricada para alimentación en B.T. a nuevos edificios, ubicada en confluencia de las calles León y Castillo y Vir-
gen de la Peña, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/153.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de abril de 2004, relativa a notificación de Resoluciones re-
caídas en los expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 29 de marzo de 2004, relativo al expediente de delimitación de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, a las Ruinas de la Casa Mayor Guerra, término municipal de San Bartolomé.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación de la Resolución que resuelve el recurso de revisión plantea-
do en el expediente nº 41000-O-02 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-41890-O-02 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-42606-O-02 en materia de transportes.
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Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-42632-O-02 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-42745-O-02 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-43134-O-02 en materia de transportes.

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a notificación del Decreto que resuelve el recurso de alzada planteado en el
expediente sancionador nº TF-43324-O-02 en materia de transportes.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 15 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de separación contenciosa nº 884/2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

671 ORDEN de 21 de abril de 2004, por la que se
convocan libramientos a centros escolares pú-
blicos que impartan enseñanza obligatoria de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para la
adquisición de libros de texto y material es-
colar necesario para el curso 2004/2005.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (B.O.E. nº 307, de 24 de di-
ciembre), en su Título Preliminar, Capítulo III, artº.
4, determina que para garantizar las condiciones de
igualdad en el ejercicio del derecho a la educación y
para que todos los estudiantes disfruten de las mis-
mas oportunidades con independencia de sus condi-
ciones socioeconómicas, se establecerán ayudas al es-
tudio que compensen las condiciones socioeconómicas
desfavorables del alumnado que curse enseñanzas de
los niveles obligatorios. 

En los últimos años, se ha generado una impor-
tante demanda social orientada a obtener algún tipo
de ayuda para los gastos que, al inicio del curso es-
colar, se ocasionan a las familias con motivo de la
adquisición de libros y material didáctico, sobre to-
do en aquellas de economía más precaria. 

Por otro lado, desde distintos sectores de la Co-
munidad Educativa se ha propuesto la reutilización

de los libros de texto como fórmula para incremen-
tar la disponibilidad en los centros educativos de
material escolar que puede ser cedido a un mayor nú-
mero de alumnos y alumnas con carencias socioe-
conómicas y que, al mismo tiempo, sirva para fomentar
el buen uso y cuidado por el alumnado de los mate-
riales a su cargo. 

Asimismo, es importante que, en la medida que
todo el alumnado disponga del material escolar, los
centros escolares puedan incrementar sus fondos bi-
bliográficos tanto de libros de consulta y de lectura
para la biblioteca general, como para la biblioteca del
aula, especialmente para el alumnado de menor edad
o en aquellas zonas donde no se disponga de un re-
curso de este tipo. 

Por ello, la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, para el curso académico 2004/2005, cree con-
veniente realizar una nueva convocatoria de libramientos
a los centros escolares públicos con el objeto de fa-
cilitar libros de texto y otro material escolar para el
alumnado de los niveles obligatorios de la enseñan-
za, visto el informe de 16 de mayo de 2000 del Con-
sejo Escolar de Canarias, al respecto. 

En virtud de lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de gestión económica de los centros docen-



tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 162, de 17.12.97), en el artº. 32.C) de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), y lo dispuesto en
el Decreto 305/1991, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto. 

Convocar libramientos para la adquisición de li-
bros de texto y material didáctico complementario por
los centros escolares públicos de enseñanza obliga-
toria dependientes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes para el curso 2004/2005. 

El material escolar, que los centros docentes ad-
quieran con los referidos libramientos, será propie-
dad de los mismos y será cedido en calidad de prés-
tamo al alumnado de niveles obligatorios durante el
curso escolar. 

Segundo.- Financiación. 

El importe destinado a la presente convocatoria
asciende a la cantidad de 1.520.000 euros y se abo-
narán con cargo a la aplicación presupuestaria
18.06.423C.229.96 Acciones de Compensación Edu-
cativa, del vigente presupuesto de 2004, de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El importe de cada libra-
miento se ajustará a lo dispuesto en la presente Or-
den. 

Tercero.- Requisitos. 

Podrán solicitar acogerse a la presente convoca-
toria todos los centros educativos públicos no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
que impartan cualquiera de los siguientes cursos es-
colares: 

- De primero a sexto curso de Educación Prima-
ria. 

- De primero a cuarto curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria. 

Cuarto.- Documentación. 

Los centros docentes que deseen acogerse a la
presente convocatoria deberán presentar la siguien-
te documentación: 

1. Solicitud dirigida al Ilmo. Director General de
Promoción Educativa, conforme al modelo del ane-
xo I de la presente Orden, donde conste la solicitud
de dicha participación del Consejo Escolar. 

2. Certificación del número de alumnos y alum-
nas en etapas obligatorias que han solicitado ayudas
y/o subvenciones para el mismo fin en la convoca-
toria de las diferentes Instituciones (Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, Cabildo Insular, Ayunta-
miento, etc.), según modelo del anexo II.

3. Criterios prioritarios establecidos por el Con-
sejo Escolar para la distribución de las ayudas, con-
forme al modelo del anexo III.

Quinto.- Lugar y plazo de presentación. 

Las solicitudes deberán presentarse preferente-
mente en las dependencias de la Dirección General
de Promoción Educativa, sitas en la calle León y
Castillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria, y en la calle Carlos J.R. Hamilton, 11, Edifi-
cio Torre del Mar, 38001-Santa Cruz de Tenerife, res-
pectivamente, o en las Direcciones Insulares de
Educación de las distintas islas. En caso de que se
presente en cualquier otra dependencia o forma pre-
vista en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), deberá no-
tificarse mediante fax al nº (928) 307661 o telegra-
ma a la Dirección General de Promoción Educativa,
antes del término de finalización de la presente con-
vocatoria. 

El plazo de presentación para la presente convo-
catoria será a partir del día siguiente al de su publi-
cación hasta el 14 de mayo de 2004. 

Sexto.- Criterios para la asignación de libramien-
tos a cada centro. 

La distribución de la cantidad a ingresar a cada cen-
tro se hará proporcionalmente al número de alumnos/as
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de cada centro en etapas obligatorias y del número
de ayudas para la adquisición de libros de texto so-
licitadas en las convocatorias de las diversas Insti-
tuciones. 

No obstante lo anterior, para la asignación de can-
tidades se tendrán en cuenta las necesidades de com-
pensación educativa de los centros, tales como los que
están vinculados al Programa de Centros Educativos
de Atención Preferente y Centros Educativos inclui-
dos en el Plan Sur. 

Se tendrán en cuenta los informes emitidos, si los
hubiere, por los servicios sociales del municipio en
donde se ubica el centro sobre las necesidades so-
cioeconómicas de las familias cuya residencia se en-
cuentra dentro de la zona de influencia del mismo.

Finalmente, se tendrá en cuenta el grado de adap-
tación de los criterios establecidos por los Consejos
Escolares a lo dispuesto en la presente Orden. 

Séptimo.- Comisión Asesora. 

Se constituirá una Comisión compuesta por los si-
guientes miembros: 

- El Director General de Promoción Educativa o
persona en quien delegue, que actuará como Presi-
dente/a. 

- Dos representantes de las Confederaciones de A.P.A.s
más representativas de Canarias, que actuarán como
vocales. 

- Un/a representante de la Inspección Educativa,
que actuará como vocal. 

- Un/a representante de los/as Directores/as de
los centros educativos, que actuará como vocal. 

- Un/a técnico de la Dirección General de Promoción
Educativa, que actuará como vocal. 

- Un/a funcionario/a de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, que actuará como vo-
cal. 

La función de esta Comisión será la de asesorar
a la Dirección General de Promoción Educativa so-
bre el procedimiento de asignación de libramientos
a los centros. 

Octavo.- Abono y justificación. 

El abono de dicho libramiento se efectuará con-
forme establece el Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes a través de los/as habili-
tados/as de las Direcciones Territoriales de Educa-
ción y sólo se podrá dedicar a conceptos de los
relacionados a continuación: 

Con carácter prioritario, para el sistema de prés-
tamo al alumnado: 

a) Libros de texto. 

b) Material escolar, de acuerdo con la decisión ra-
zonada del Consejo Escolar del centro y que deberá
aportarse en la justificación. 

Excepcionalmente, para dotar a las bibliotecas de
centro y de aula de material destinado al uso por el
alumnado, así como de material para el desarrollo de
actividades de refuerzo educativo: 

a) Material de consulta (libros, vídeos, CD-ROM
...). 

b) Libros de lectura. 

c) Material escolar complementario destinado al
alumnado que precise de refuerzo educativo. 
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La cuantía asignada para cada lote de libros será
de 80 euros, cuando su destino sea el préstamo a de-
terminados alumnos. El número de lotes a adquirir
se obtendrá dividiendo el importe asignado al cen-
tro docente por la cantidad de 80 euros. 

No obstante, el Consejo Escolar del centro podrá
variar la cantidad destinada a cada lote de libros y ma-
terial escolar en función de los niveles educativos y
de los niveles de renta de las familias del alumno o
alumna, en cuyo caso deberá aportarse el acuerdo co-
rrespondiente en la justificación de gastos, no pudiendo
en ningún caso superar el límite de 160 euros por lo-
te. 

Se podrá destinar la cantidad asignada, total o
parcialmente, a la compra de material para las bibliotecas
de centro y de aula, cuando la totalidad del alumna-
do perteneciente a familias con economía precaria dis-
frute ya de una ayuda. Excepcionalmente, aquellos
centros que dispongan de una biblioteca abierta al alum-
nado en horario de tarde, previo acuerdo razonado
del Consejo Escolar que se aportará en la justifica-
ción de gastos, podrán destinar parte de la cantidad
asignada a su dotación, aun cuando todos los alum-
nos no disfruten de una ayuda. 

La justificación del gasto se hará conforme esta-
blece el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes. Asimismo, los centros docentes
deberán remitir a la Dirección General de Promoción
Educativa certificado donde conste que el libramiento
asignado ha sido destinado en su totalidad a la fina-
lidad para la que fue concedido, según anexo IV, an-
tes del 15 de marzo de 2005. 

Noveno.- Procedimiento para el préstamo de los
libros de texto y el material escolar. 

Los Consejos Escolares de los centros, de acuer-
do con los criterios que ellos mismos determinen y
teniendo siempre en cuenta la renta familiar como fac-
tor determinante y la concurrencia de otras circuns-
tancias o necesidades de compensación social, designarán
a los alumnos y alumnas que recibirán cada lote de
libros. 

El material será entregado a los padres, madres o
tutores de los alumnos y alumnas, que deberán sus-
cribir por escrito el compromiso de hacer un uso
adecuado del material, devolverlo al final del curso
en el mejor estado posible y, en el caso de ser bene-
ficiario de una ayuda para el mismo fin de otra Ins-
titución (M.E.C., Cabildo Insular, Ayuntamiento,
etc.), devolver o comprar el material prestado una vez
perciba la ayuda de la correspondiente Institución. 

Los centros velarán por el cumplimiento de los com-
promisos suscritos por las familias, especialmente en
lo referente a la no duplicidad en la obtención de ayu-
das, aplicando los mecanismos correctores que esti-
men procedentes. Asimismo, los centros llevarán un
inventario del material prestado y posteriormente
devuelto y del estado en que se encuentra para su reu-
tilización en el siguiente curso escolar. 

A estos efectos, se enviará a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa informe y certificados
sobre la aplicación de estas medidas, según los mo-
delos de los anexos V y VI antes del 15 de marzo de
2005. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Queda delegada la resolución de la pre-
sente convocatoria en la Dirección General de Pro-
moción Educativa. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2004. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I 

(hasta el 14 de mayo de 2004)
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Consejería de Sanidad 

672 ORDEN de 1 de abril de 2004, por la que se
crean y suprimen determinados registros exis-
tentes en el Servicio Canario de la Salud.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su artículo
38 que los órganos administrativos podrán crear en
las unidades administrativas correspondientes de su
propia organización registros auxiliares con el fin de
facilitar la presentación de escritos y comunicacio-
nes; así mismo, el apartado 6 del citado artículo dis-
pone que cada Administración Pública establecerá los
días y el horario de funcionamiento de las oficinas
de registro. Además, en su apartado 8 dispone la
obligación de dar publicidad y mantener actualiza-
da la relación de las oficinas de registro propias o con-
certadas.

En relación con lo anterior, la Orden de 2 de no-
viembre de 2000, por la que se desarrolla el Decre-
to 105/2000, de 26 de junio (B.O.C. nº 86, de 12 de
julio), que regula determinados aspectos del funcio-
namiento de los registros de la Administración Autó-
noma de Canarias, hará pública y mantendrá actua-
lizada la relación de sus registros y que la creación,
modificación o supresión de registros, requerirán de
la orden departamental prevista en el artículo 5.1 del
Decreto citado.

En cumplimiento de dicho mandato, por Resolu-
ción de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 18
de junio de 2003 (B.O.C. de 27 de junio), se hizo pú-
blica la actualización de los registros propios de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Mediante el Decreto 123/2003, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias, se modifica el Decreto 32/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud, se creó la Dirección General de Far-
macia. 

Por todo ello resulta necesario actualizar los re-
gistros del Servicio Canario de la Salud y crear los
necesarios, a cuyo efecto habrá de considerarse ade-
más, lo previsto en la Disposición Adicional Segun-
da de la Orden de 12 de agosto de 2002 por la que
se regulan determinados aspectos del funcionamiento
de los registros de la Administración Autonómica
de Canarias que posibilita la creación de registros
auxiliares en los centros que no constituyan unida-
des administrativas por razón de la especialidad de
sus funciones y servicios, como es el caso del Hos-

pital de La Palma o la Gerencia de Atención Prima-
ria de Tenerife, cuyos registros se crean mediante la
presente Orden.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que tengo legalmente atribuidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Suprimir y crear en el Servicio Cana-
rio de la Salud los registros que figuran en el anexo
I.

Segundo.- Relacionar en el anexo II, los registros
de los Órganos del Servicio Canario de la Salud con
indicación de su localización y carácter.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O  I

REGISTROS DE NUEVA CREACIÓN

ÓRGANO: DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE
LA SALUD.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras. 

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar. 

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU-
MANOS. 

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar. 
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ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
ECONÓMICOS.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar. 

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERALDE PROGRAMAS ASIS-
TENCIALES.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLI-
CA.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA.

a) Localización: calle Real del Castillo, 152, Las
Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA.

a) Localización: calle Méndez Núñez, 14, 38003-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: HOSPITAL DE LA PALMA.

a) Localización: Buenavista de Arriba, s/n, Bre-
ña Alta, Santa Cruz de La Palma. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DE ÁREA DE SALUD DE TE-
NERIFE.

a) Localización: calle Méndez Núñez, 14, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DE ÁREADE SALUD DE GRAN
CANARIA. 

a) Localización: calle León y Castillo, 224, Las
Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.
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ÓRGANO: GERENCIADE ATENCIÓN PRIMARIADE TE-
NERIFE.

a) Localización: Rambla General Franco, 21, San-
ta Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

REGISTROS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD
QUE SE SUPRIMEN

ÓRGANO: DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE
LA SALUD.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERALDE PROGRAMAS ASIS-
TENCIALES.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
ECONÓMICOS.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU-
MANOS. 

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLI-
CA.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

A N E X O  I I

RELACIÓN DE REGISTROS 
DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

ÓRGANO: SECRETARÍA GENERAL. 

a) Localización: Plaza Dr. Bosch Millares, 1,
35004-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: general.

ÓRGANO: SECRETARÍA GENERAL.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 
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b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE
LA SALUD.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE
LA SALUD.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU-
MANOS. 

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas.

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU-
MANOS. 

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
ECONÓMICOS.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
ECONÓMICOS.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERALDE PROGRAMAS ASIS-
TENCIALES.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERALDE PROGRAMAS ASIS-
TENCIALES.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 
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Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLI-
CA.

a) Localización: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLI-
CA.

a) Localización: calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA.

a) Localización: calle Real del Castillo, 152, Las
Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA.

a) Localización: calle Méndez Núñez, 14, 38003-
Santa Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: HOSPITAL DE LA PALMA.

a) Localización: Buenavista de Arriba, s/n, Bre-
ña Alta, Santa Cruz de La Palma. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DE ÁREA DE SALUD DE TE-
NERIFE.

a) Localización: calle Méndez Núñez, 14, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: DIRECCIÓN DE ÁREADE SALUD DE GRAN
CANARIA.

a) Localización: calle León y Castillo, 224, Las
Palmas de Gran Canaria.

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

ÓRGANO: GERENCIADE ATENCIÓN PRIMARIADE TE-
NERIFE.

a) Localización: Rambla General Franco, 21, San-
ta Cruz de Tenerife. 

b) Horario: lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13 horas. 

Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

c) Carácter: auxiliar.

Boletín Oficial de Canarias núm. 83, viernes 30 de abril de 2004 5905



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

673 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de abril de 2004, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rio de carrera del Cuerpo Superior de Inves-
tigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo
A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Recur-
sos Fitogenéticos, del aspirante seleccionado
en virtud de pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica de 12 de junio de 2003,
y se le adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03), aportada por el as-
pirante seleccionado, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimocuarta de la Orden antes ci-
tada, procede efectuar su nombramiento como
funcionario de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios,
Escala Científica (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Recursos Fitogenéticos, esta Dirección General, en
uso de las competencias establecidas en el artículo
40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera del
Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala
Científica (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Recursos
Fitogenéticos, al aspirante D. Jorge Alfredo Reyes Be-
tancort, con D.N.I. nº 42917710-D, y asignarle nú-
mero de registro de personal 42917710-D AFA311.

Segundo.- Adjudicarle con carácter provisional
el puesto que a continuación se relaciona:

Nº R.P.T.: 134105002.
DENOMINACIÓN: Colaborador Científico.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.
LOCALIZACIÓN: 7,45.

Tercero.- El interesado deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio del interesado, podrá interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

674 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de abril de 2004, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rio de carrera del Cuerpo Superior de Inves-
tigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo
A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Hidro-
logía Agrícola, del aspirante seleccionado en
virtud de pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica de 12 de junio de 2003,
y se le adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03), aportada por el as-
pirante seleccionado, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimocuarta de la Orden antes ci-
tada, procede efectuar su nombramiento como
funcionario de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios,
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Escala Científica (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Hidrología Agrícola, esta Dirección General, en uso
de las competencias establecidas en el artículo 40.f)
del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera del
Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala
Científica (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Hi-
drología Agrícola, al aspirante D. Carlos Manuel Re-
galado Regalado, con D.N.I. nº 43357914-Q, y
asignarle número de registro de personal 43357914-
Q AFA311.

Segundo.- Adjudicarle con carácter provisional
el puesto que a continuación se relaciona:

Nº R.P.T.: 132105044.
DENOMINACIÓN: Colaborador Científico.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Investigaciones  Agra-
rias.
LOCALIZACIÓN: 7,35.

Tercero.- El interesado deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio del interesado, podrá interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

675 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de abril de 2004, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
ria de carrera del Cuerpo Superior de Inves-
tigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo
A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Fisiolo-
gía de la Producción Vegetal, de la aspirante
seleccionada en virtud de pruebas selectivas
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 12
de junio de 2003, y se le adjudica puesto de
trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03), aportada por la as-
pirante seleccionada, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimocuarta de la Orden antes ci-
tada, procede efectuar su nombramiento como
funcionaria de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios,
Escala Científica (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Fisiología de la Producción Vegetal, esta Dirección
General, en uso de las competencias establecidas en
el artículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionaria de carrera del
Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala
Científica (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Fi-
siología de la Producción Vegetal, a la aspirante Dña.
María Gloria Lobo Rodrigo, con D.N.I. nº 43782618M,
y asignarle número de registro de personal 43782618-
M AFA311.

Segundo.- Adjudicarle con carácter provisional
el puesto que a continuación se relaciona:

Nº R.P.T.: 132105002.
DENOMINACIÓN: Colaborador Científico.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.
LOCALIZACIÓN: 7,35.

Tercero.- La interesada deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.
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Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de la interesada, podrá interponer en
vía administrativa el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

676 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de abril de 2004, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
ria de carrera del Cuerpo Superior de Inves-
tigadores Agrarios, Escala Científica (Grupo
A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Horti-
cultura, de la aspirante seleccionada en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 12 de junio de 2003, y se le ad-
judica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03), aportada por la as-
pirante seleccionada, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimocuarta de la Orden antes ci-
tada, procede efectuar su nombramiento como
funcionaria de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios,
Escala Científica (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad

Horticultura, esta Dirección General, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 40.f) del
Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionaria de carrera del
Cuerpo Superior de Investigadores Agrarios, Escala
Científica (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Hor-
ticultura, a la aspirante Dña. Vanesa Raya Ramallo,
con D.N.I. nº 43808615-D, y asignarle número de re-
gistro de personal 43808615-D AFA311.

Segundo.- Adjudicarle con carácter provisional
el puesto que a continuación se relaciona:

Nº R.P.T.: 136105001.
DENOMINACÓN: Colaborador Científico.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.
LOCALIZACIÓN: 3,61.

Tercero.- La interesada deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de la interesada, podrá interponer en
vía administrativa el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.
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677 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de abril de 2004, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Facultativo de Téc-
nicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad
Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los aspirantes seleccionados en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por Or-
den de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 116, de
19.6.03).

Vista la documentación a que se refiere la base duo-
décima de la Orden de 12 de junio de 2003, aporta-
da por los aspirantes seleccionados, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la base decimotercera, procede
el nombramiento como funcionarios de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Facultativo Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo
B), especialidad Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias establecidas en el artículo 40.f) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B),
especialidad Ingeniero Técnico de Obras Públicas, a
los aspirantes relacionados a continuación y asig-
narles número de registro de personal: 
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional,
los puestos pertenecientes a la Consejería de Infraes-

tructuras, Transportes y Vivienda, denominados a
continuación:

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo
dar cumplimiento a la normativa sobre incompati-
bilidades.

Decaerán en su derecho si no tomasen posesión
en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de
la circunscripción en la que tenga su domicilio el re-
currente, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, podrá
interponerse en vía administrativa el recurso potes-



tativo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1329 Secretaría General.- Anuncio de 27 de abril
de 2004, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de vigilancia y
seguridad en los edificios de la Presidencia del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización del servicio de vigilancia
y seguridad en los edificios de la Presidencia del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Plazo de vigencia: dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Setecientos treinta y nueve mil novecientos sesenta
y ocho (739.968) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no existe.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentra a
disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:

- Servicio de Asuntos Generales, calle José Ma-
nuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife, te-
léfono (922) 477500, fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452144.

- En la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá: 

Lote I: grupo M, subgrupo 2, categoría B.

Lote II: grupo M, subgrupo 2, categoría B.

Lote I + II: grupo M, subgrupo 2, categoría C.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a
las 14,00 horas. En caso de coincidir en sábado o fes-
tivo, se admitirá la presentación antes de las 13 ho-
ras del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el punto 6, así como los señalados en la cláu-
sula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.
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b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 3 días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la finalización de la presentación de las
ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo
caso se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: 11,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “documentación
general” y, en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario, según lo pre-
visto en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente
contratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.- La
Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

1330 ANUNCIO de 2 de abril de 2004, por el que
se hace pública la subasta para la enajenación
de las parcelas L1, L2, L3, L4, L5, L6, L7, L8,
L9, L10, L11, L12, C9, C10, C11, C12, C13 y
C14, del Plan Parcial Díaz Casanova-Vista Her-
mosa (UZI-02).

Aprobado con fecha 1 de abril de 2004 el Pliego
de Condiciones Técnicas y Económico-Administra-
tivas que regirá la subasta para la enajenación de las
parcelas L1, L2, L3, L4, L5, L6, L7, L8, L9, L10, L11,
L12, C9, C10, C11, C12, C13 y C14, del Plan Par-
cial Díaz Casanova-Vista Hermosa (UZI-02), se pro-
cede a anunciar la licitación con arreglo a las si-
guientes condiciones:

OBJETO.

La enajenación mediante subasta de las parcelas
L1, L2, L3, L4, L5, L6, L7, L8, L9, L10, L11, L12,
C9, C10, C11, C12, C13 y C14, del Plan Parcial
Díaz Casanova-Vista Hermosa (UZI-02).

DESCRIPCIÓN Y DATOS REGISTRALES.

Obran en el expediente administrativo.

TÍTULO.

Escritura de Compensación en Polígono otorga-
da ante el notario D. Miguel Ángel de la Fuente del
Real, con fecha 29 de julio de 1992, bajo el nº 3127
de su protocolo.

TIPO DE LICITACIÓN.

El precio tipo fijado por la Corporación contratante
para la totalidad de las parcelas es de tres millones
trescientos veinticinco mil doscientos dieciocho euros
con ochenta y un céntimos (3.325.218,81 euros). Fi-
gura en la cláusula cuatro del Pliego de Condiciones
Técnicas y Económico-Administrativas valoración de
cada una de las parcelas para su oferta individuali-
zada. Estas cantidades podrán ser mejoradas al alza.

FIANZA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir en la Caja Mu-
nicipal fianza provisional por un importe equivalen-
te al 2 por 100 del valor de la parcela a que licita. Exen-
ta de garantía definitiva.

CONDICIONES ESPECIALES.

- Suelo Urbano Industrial.

- Las parcelas propiedad del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, objeto de enajena-
ción, se encuentran incluidas en el ámbito del Plan
Parcial “Díaz Casanova-Vista Hermosa” (UZI-02) del
Plan General Municipal de Ordenación de Las Pal-
mas de Gran Canaria, destinándose a uso industrial.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Las propuestas se presentarán en dos sobres ce-
rrados, que deberán reunir los requisitos establecidos
en la cláusula cinco del Pliego de Condiciones Téc-
nicas y Económico-Administrativas, y conforme al
modelo de proposición recogido en la cláusula trece
del Pliego. 

La proposición económica será individualizada por
cada una de las parcelas por las que se opte licitar.

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

La presentación será en el Registro General, sito
en las Oficinas Municipales, calle León y Castillo,
270, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente
hábil a la publicación del presente anuncio de lici-
tación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación se constituirá, previa con-
vocatoria de su Presidente, dentro de los siete días
hábiles siguientes al día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, para calificar los do-
cumentos presentados en tiempo y forma.

El acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas se celebrará el décimo día hábil siguiente al
del vencimiento del plazo de la convocatoria, en el
Salón de Reuniones de la sexta planta de las Ofici-
nas Municipales de la calle León y Castillo, 270, de
esta ciudad.

OTROS DETALLES.

Constan en el expediente objeto de la subasta,
que se encuentra de manifiesto en la Unidad de Ges-
tión Urbanística, calle León y Castillo, 270, Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfonos (928) 446363/(928)
446177, durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2004.-
La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal Delegado
del Área de Planeamiento y Gestión Urbanística (De-
creto nº 115, de 7.1.04), Felipe Afonso El Jaber.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1331 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
marzo de 2004, que notifica los Acuerdos, por
los que se les concede a los Herederos de D.
Policarpo Herrera Gil y María del Carmen Me-
jías Santana plazo de alegaciones al haberse
incoado los expedientes FD-1/04 y FD-4/04,
para la resolución de las adjudicaciones de las
viviendas de promoción pública, por falleci-
miento de sus titulares.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de los Herederos de D. Policarpo He-
rrera Gil y María del Carmen Mejías Santana, a la
vista de los certificados de defunción emitidos por
el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, en
la tramitación de los expedientes referidos anterior-
mente, y siendo preciso notificarles los Acuerdos de
la Dirección General de Vivienda, de conformidad
con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, y en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. Policarpo He-
rrera Gil el Acuerdo de 4 de marzo de 2004, por el
que se les concede el plazo de quince días, contados
a partir del siguiente de esta notificación, para que
formulen las alegaciones y presenten los documen-
tos y justificaciones de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al haberse incoado expe-
diente FD-1/04 para resolver y dejar sin efectos la ad-
judicación de la vivienda de promoción pública sita
en el Grupo Juan XXIII (2ª fase), calle Goya, 16, pi-
so 3º, letra B, número de cuenta 92, en el término mu-
nicipal de Arucas, por fallecimiento de su titular D.
Policarpo Herrera Gil.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de Dña. María del
Carmen Mejías Santana, el Acuerdo de 8 de agosto
de 2003, por el que se les concede el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente de esta noti-
ficación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse
incoado expediente FD-4/04 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo Las Ramblas de Jinámar, blo-
que 6, portal 3, piso 1º, letra B, número de cuenta 236,
en el término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, por fallecimiento de su titular Dña. María del
Carmen Mejías Santana.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Frégel Pé-
rez.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1332 Inspección de Tributos de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 22 de abril de 2004, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos administrativos en relación al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados y al Impuesto
General Indirecto Canario.
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Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y

del Orden Social, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, por
medio del presente se hace pública la relación de ac-
tos que se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el procedimiento tributario en el que se
ha dictado el correspondiente acto: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de San-
ta Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos Múlti-
ples II, Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a
14,00, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal
efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2004.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.

1333 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 13 de abril de 2004, por
el que se notifica la Resolución nº 346 de 10
de febrero de 2004.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
realiza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Explotaciones Comerciales Yonara, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B38438099.
LIQUIDACIÓN: 386102003350702154.
IMPORTE: 1.494,27 euros.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la resolución antes mencionada sin que se haya po-
dido realizar al no ser localizado su destinatario, se
cita al mismo para que en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a aquel en que se publi-
que este anuncio, comparezca, bien personalmente,
bien mediante representante, en las dependencias del
Servicio de Recaudación de la Consejería de Economía
y Hacienda correspondiente a su último domicilio co-
nocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía
y Hacienda, Servicio de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife, Plaza Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

1334 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 20 de abril de 2004, por
el que se notifican resoluciones de recursos de
reposición interpuestos ante este Servicio.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces, y siendo pre-
ciso notificarle las resoluciones de los recursos de re-
posición presentados en este Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo previsto en
los artículos 83.d) y 86.1 del Real Decreto 391/1996,
del Procedimiento en las Reclamaciones Económi-
co-Administrativas y Supletorias del Real Decreto
2.244/1979, de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les cita para que en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a aquel en
que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
dependencias del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife en la Consejería de Economía y Ha-
cienda. 

SUJETO PASIVO: Construcciones Echedey, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B38331674.
Nº RECURSO: 134/03.

SUJETO PASIVO: Joel Claude Antoine Loviconi.
N.I.F./C.I.F.: X-1730490-Q.
Nº RECURSO: 188/03.

SUJETO PASIVO: Michael John Snaw.
N.I.F./C.I.F.: X-4406560-J.
Nº RECURSO: 09/04.

Lugar de comparecencia:

Consejería de Economía y Hacienda, Dirección Ge-
neral de Tributos, Servicio de Recaudación de San-
ta Cruz de Tenerife, Plaza Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación, Ariane Mar-
tínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1335 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de
22 de abril de 2004, por el que se notifica a
Rimor, S.L., en ignorado domicilio, la Reso-
lución que incoa expediente de reintegro de ayu-
das concedidas por importe de dos mil seis-
cientos setenta y seis euros con veintidós
céntimos (2.676,22 euros), con cargo a los
fondos de la Sección Garantía del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrario
(FEOGA).

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo de inicio de reintegro en el domicilio que
figura en el expediente incoado por la Viceconseje-
ría de Agricultura, sin que haya sido recibida por el
interesado, y no teniendo constancia del domicilio de
la empresa Rimor, S.L., es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59, apartado 4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace saber que con fecha
20 de febrero de 2004 fue efectuado requerimiento
del tenor literal siguiente:

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Agricultura, dictada en el ejercicio de
las competencias que tiene asignadas, en el ejercicio
FEOGA de 2000 se concedió a Rimor, S.L., una se-
rie de ayudas por importe de cincuenta y tres mil cien-
to noventa y ocho euros con sesenta y cuatro cénti-
mos (53.198,64 euros), financiadas con cargo al
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola,
Sección Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayu-
da B01-1508, “Ayuda compensatoria por pérdida de
ingresos de comercialización del plátano”.

Segundo.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó contro-
les de las ayudas percibidas por dicho beneficiario
durante el ejercicio FEOGA de 2000, financiadas
con cargo al Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola, Sección Garantía (Feoga-G).

Tercero.- Como consecuencia de dicho control fi-
nanciero se elevó un primer informe provisional de
fecha 7 de mayo de 2003, en el cual se concluía que
parte de las ventas de plátanos con destino la mer-
cado local de la entidad S.A.T. nº 1824 COPECA son
realizadas al socio de la misma, Rimor, S.L. Para el
año 1999 ascienden a un total de 59.472 kilogramos,
cuyo importe en términos de ayuda se ha estimado
en 2.937.917 pesetas (17.657,24 euros), de los cua-

les corresponden 381.048 pesetas (2.290,14 euros)
son imputables al beneficiario objeto de control. Con
posterioridad se realizaron actuaciones de compro-
bación por parte de la Intervención en la entidad Ri-
mor, S.L. sin que se pudiera verificar la realidad de
tales operaciones por parte de la S.A.T. nº 1824
COPECA ni por parte del socio Rimor, S.L., al no
reflejar éste último dichas compras en su contabili-
dad, así como tampoco ventas que justifiquen di-
chas compras, distintas de las entregas de plátanos
realizadas por S.A.T. nº 1824 COPECA como socio
de la entidad.

Cuarto.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado al beneficiario afectado,
para que en el plazo de quince días, comunicasen las
alegaciones y observaciones que estimasen procedentes,
a fin de ser tenidas en cuenta para la emisión del co-
rrespondiente informe definitivo.

Quinto.- Transcurrido el plazo dado, sin que la en-
tidad beneficiaria hubiese hecho uso de su derecho,
las conclusiones establecidas por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias en su
primer informe de control financiero, fueron eleva-
das a definitivas, dándose traslado de las mismas al
Organismo Pagador del FEOGA-Garantía, a fin de
iniciar los trámites oportunos en orden a recuperar
las cantidades indebidamente cobradas, lo que efec-
tivamente se hace en virtud del presente.

Sexto.- A tenor de lo establecido en el artículo 1.2
del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95, del
Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comu-
nidades Europeas, los hechos anteriormente descri-
tos han de ser calificados como irregularidad, toda
vez que las mencionadas infracciones pueden oca-
sionar un perjuicio al presupuesto comunitario.

Séptimo.- Así mismo, el Reglamento (CE) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de intereses financieros de la
Comunidades Europeas, dispone en su artículo 5, le-
tra a), que cuando las irregularidades sean intencio-
nadas o provocadas por negligencia, podrán dar lu-
gar a sanciones administrativas. 

Octavo.- De la misma forma, el Reglamento (CE,
EURATOM) nº 2988/95, del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 1995, relativo a la protección de los in-
tereses financieros de las Comunidades Europeas, en
su artículo 4.1 y 4.2, bajo el título de “Medidas y san-
ciones administrativas”, establece la obligación de
reembolsar las cantidades indebidamente percibidas,
y habilita a la administración actuante a aplicar in-
tereses sobre la ventaja obtenida indebidamente.

Noveno.- Realizado el cálculo de los intereses
devengados hasta la fecha de la liquidación, resulta
la cantidad de trescientos ochenta y seis euros con
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ocho céntimos (386.08 euros), según el siguiente
desglose:

- Principal reclamado: 2.290,14 euros.

- Fecha de abono para el cómputo: 15 de junio de
2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 20 de fe-
brero de 2004.

• Año 2000 4,25% 53,73 euros

• Año 2001 5,50% 125,96 euros

• Año 2002 4,25% 97,33 euros

• Año 2003 4,25% 97,33 euros

• Año 2004 3,75% 11,73 euros

Total intereses: trescientos ochenta y seis euros con
ocho céntimos (386,08 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CEE) nº 729/70, del Con-
sejo, de 21 de abril de 1970, sobre financiación de
la Política Agrícola Común.

Segundo.- El Reglamento (CEE) nº 1601/92, del
Consejo, de 15 de junio de 1992, sobre medidas es-
pecíficas en favor de las Islas Canarias relativas a de-
terminados productos agrarios.

Tercero.- El Reglamento (CEE) nº 404/93, del
Consejo, de 13 de febrero de 1993, por el que se es-
tablece la organización común de mercados en el
sector del plátano.

Cuarto.- El Reglamento (CEE) nº 3518/93, de la
Comisión, de 21 de diciembre de 1993, por el que se
modifica el código que figura en el artículo 1 del Re-
glamento (CEE) nº 404/93, del Consejo.

Quinto.- El Reglamento (CEE) nº 1858/93, de la
Comisión, de 9 de julio de 1993, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CEE) nº 404/93, del Consejo, por lo que res-
pecta al régimen de ayuda compensatoria por pérdida
de ingresos de comercialización en el sector del plá-
tano.

Sexto.- El Reglamento (CEE) nº 919/94, de la
Comisión, de 26 de abril de 1994, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CEE) nº 404/93, del Consejo, en lo que respecta
a las organizaciones de productores de plátanos.

Séptimo.- El Reglamento (CE) nº 2257/94, de la
Comisión, de 16 de septiembre de 1994, por el que
se fijan normas de calidad para los plátanos.

Octavo.- La Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de 19 de agosto de 1993, por
el que se establecen las normas específicas para la
gestión, control y pago de la ayuda compensatoria y
los anticipos de la misma por pérdida de ingresos de
comercialización en el sector del plátano.

Noveno.- La Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Alimentación del Gobierno de Canarias, de 2
de diciembre de 2002, por la que se establecen nor-
mas específicas para la gestión, control y pago de la
ayuda compensatoria por pérdida de ingresos de co-
mercialización en el sector del plátano, y los antici-
pos de la misma.

Décimo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos, 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro contra Rimor, S.L., en virtud del cual se le
reclama parte de la ayuda compensatoria por pérdi-
da de ingresos en la comercialización del plátano
cobrada en el ejercicio FEOGA 2000, por un impor-
te de dos mil doscientos noventa euros con catorce
céntimos (2.290,14 euros) más los intereses deven-
gados desde la fecha de pago de la ayuda, hasta la
fecha de la liquidación de los mismos, por importe
de trescientos ochenta y seis euros con ocho cénti-
mos (386,08 euros), todo lo cual asciende a la can-
tidad de dos mil seiscientos setenta y seis euros con
veintidos céntimos (2.676,22 euros),

Segundo.- Notificar esta resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
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tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Tercero.- Caso de que no considerase necesario
realizar alegaciones, la devolución de la menciona-
da cantidad, podrá realizarla en la siguiente forma:
Ingreso en la c/c nº 0086-5109-39-0010002889 del
BANIF, a nombre de Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación-Organismo Pagador.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2004.- La
Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona Bos-
que.

1336 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de
22 de abril de 2004, por el que se hacen pú-
blicas las ayudas concedidas por el organis-
mo pagador del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola, Sección Garantía,
durante el primer trimestre de 2004.

La Dirección del Organismo Pagador del FEOGA-
Garantía, dependiente de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno
de Canarias, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81.7 de la Ley General Presupuestaria, en concor-
dancia con lo establecido en los artículos 60 y 61 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, anuncia, que a fin de garantizar con efectos ge-
nerales la transparencia de la actuación administra-
tiva del Organismo Pagador, así como el acceso a todos
aquellos que lo soliciten, se hacen públicas las rela-
ciones de ayudas concedidas de acuerdo con las dis-
posiciones comunitarias que las regulan y con cargo
a los fondos del Fondo Europeo de Orientación y Ga-
rantía Agrícola, Sección Garantía correspondiente
al primer trimestre de 2004, mediante los pertinen-
tes listados que podrán ser examinados en la sede del
Organismo Pagador, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-
Santa Cruz de Tenerife, para conocimiento de los ciu-
dadanos en general, y de los interesados directos, con
expresión de la línea de ayuda, beneficiarios y can-
tidades concedidas.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2004.- La
Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona Bos-
que.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1337 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de abril de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de liquidaciones de reintegros de
subvenciones.

El Servicio de Gestión Técnica de la Secretaría Ge-
neral del Servicio Canario de Empleo, adscrita a la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias.

HACE SABER: no habiendo sido posible notificar
personalmente a los deudores de las liquidaciones de
referencia, en los plazos establecidos en el artículo
20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación; pudiendo los interesados alegar defectos
de forma de las presentes liquidaciones en el plazo
de quince días según el artículo 84.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, ante el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo o interponer reclamación económico-
administrativa, ante el Excmo. Sr. Consejero de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias en el mismo
plazo, ambos contados a partir del día siguiente al de
la presente notificación, hasta tanto se constituyan las
Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del artº.
24 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de Canarias, correspondientes a la
Comunidad Autónoma de Canarias, por los concep-
tos, sujetos pasivos, domicilios, ejercicios e impor-
tes que a continuación se relacionan en el anexo ad-
junto; se procede a efectuar la presente publicación
para que sirva de notificación a todos los efectos le-
gales, de conformidad con lo previsto en el artículo
59, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha del
ingreso en la Tesorería del Servicio Canario de Em-
pleo.
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FORMAS DE INGRESO.

A través de las Entidades de Depósito, que actúan
como Entidades Colaboradoras y que se detallan a
continuación:

• Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

• Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias: C.C.C.:
2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, la deuda podrá apla-
zarse o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en el Registro del Servicio Canario de Empleo,
dirigida al Sr. Director del Servicio Canario de Em-
pleo, Sección de Gestión Técnica I.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.
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1338 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de abril de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de requerimiento de documentación
a Martín y Nodal Asociados, S.L.L., a los efec-
tos de justificar la subvención concedida.-
Expte. nº 70/98-CF.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Mar-
tín y Nodal Asociados, S.L.L., del requerimiento nº
121533, de fecha 17 de marzo de 2004, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención. Quinto año. 

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Martín y Nodal Asociados, S.L.L., en virtud de
la Resolución nº 2314 del Director del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo de fecha 2 de diciem-
bre de 1998, de las previstas en las bases 30ª y si-
guientes, Subprograma B: subvenciones para inversión
en capital fijo, de la Resolución del Presidente del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM), de
20 de agosto de 1998, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y de la economía social (B.O.C.
nº 110, de 28.8.98), cúmpleme comunicarle lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que lo establecido en el resuelvo
cuarto, apartados 3 y 4, de la citada Resolución de
concesión, se especifica que la entidad beneficiaria
vendrá obligada: 



1.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

2.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento de los bienes en el inventario
de la entidad cuando se cumpla el tercer y quinto año
desde la fecha de alta en éste (17.3.99).

Que a la fecha del presente requerimiento no se
ha aportado la documentación justificativa en rela-
ción al quinto año, y a la que hacen referencia los pre-
ceptos anteriormente indicados.

Por todo ello se le requiere para que en el plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Certificado de la empresa de mantenimiento de
la inversión objeto de subvención en el inventario de
la misma, según modelo que puede recabar a estos
efectos del Instituto Canario de Formación y Empleo
expresado en euros.

Se le advierte que de no presentar toda la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en los artículos 35
y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97) por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. Car-
men Nieves Cáceres Martín, en representación de la
entidad Martín y Nodal Asociados, S.L.L., el conte-
nido del presente requerimiento, según lo exigido en
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo
de 2004.- La Jefe de Sección de Promoción a la Eco-
nomía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1339 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de abril de 2004, del Director, por el que se
hace pública la Orden que resuelve el recur-
so de alzada interpuesto por Dña. María de
los Ángeles Caro Salas, en nombre y repre-
sentación de la entidad Athenea 84, S.A., con-
tra la Resolución de 12 de julio de 2002.-
Expte. nº 253/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Orden citada en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a la notificación a la entidad Athenea 84, S.A.,
de la Orden nº 1221, de 30 de diciembre de 2003, de
la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales, cuyo tenor literal es el siguiente:

Orden Departamental por la que se resuelve el re-
curso de alzada interpuesto por Dña. María de los Ánge-
les Caro Salas, en nombre y representación de la en-
tidad Athenea 84, S.A., contra la Resolución nº
02-38/7697, de 12 de julio de 2002, del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, declaran-
do la procedencia del reintegro parcial de la sub-
vención concedida en el expediente 253/1989 (103.58).

Visto el recurso de alzada formulado por Dña.
María de los Ángeles Caro Salas, en representación
de la entidad Athenea 84, S.A., con domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle General Porlier, 12,
1º, 38004-Santa Cruz de Tenerife, registrado de en-
trada en la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales el día 27 de di-
ciembre de 2002, y en el Instituto Canario de Formación
y Empleo el día 17 de enero de 2003 (nº R.E. 2167),
contra la Resolución nº 02-38/7697, de 12 de julio
de 2002, del Director del citado Instituto declaran-
do la procedencia del reintegro parcial de la sub-
vención concedida, y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES

Primero,- Por Resolución del Director General
de Trabajo de 18 de enero de 1990 (nº r.s. 151) se con-
cedió a la entidad Athenea 84, S.A., una subvención
por la contratación de tres trabajadores, de las pre-
vistas en el Decreto 46/1989, de 6 de abril, del Go-
bierno de Canarias, sobre subvenciones para el fo-
mento del empleo, por importe de 1.780.896 pesetas
(10.703,40 euros).

Con fecha 9 de abril de 1992 y 11 de enero de 1994
se hicieron sendos requerimientos de documenta-
ción a efectos de justificación de la subvención con-
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cedida que fueron debidamente notificados según
acreditan los correspondientes acuses de recibo. 

Segundo.- Por Resolución nº 6234, de 1 de agos-
to de 1997, del Director del Instituto Canario de For-
mación y Empleo, se acordó el inicio del procedimiento
de reintegro de la referida subvención por haber in-
cumplido el Decreto 46/1989, de 6 de abril, sobre sub-
venciones para el fomento de empleo, en concreto,
sus artículos 4, 8 y 9, donde se establece el compro-
miso de tener cubierto el puesto de trabajo y mante-
ner el nivel de empleo durante tres años, sustituir al
trabajador si se extinguiera la relación laboral antes
de ese período y la obligación de prestar la colabo-
ración que se precise para la comprobación por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de que se
cumpla con los fines a que esté destinada la subven-
ción.

Tercero.- Pese a las alegaciones formuladas por
la interesada, mediante Resolución nº 02-38/7697, de
12 de julio de 2002, del Director del Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo, se declaró la proceden-
cia del reintegro parcial de la subvención concedi-
da, por cuanto de la documentación presentada se
desprendía el cumplimiento de la obligación de jus-
tificación respecto de dos de los tres puestos de tra-
bajo subvencionados, los de Dña. María del Rosario
Quintana Ponce y Dña. María Cecilia Perdomo Ar-
velo, no así el puesto de trabajo ocupado inicial-
mente por Dña. Carmen Dolores García Izquierdo.

Respecto de este último puesto de trabajo consta
en el fundamento de derecho tercero que la trabaja-
dora inicialmente subvencionada, Carmen D. García
Izquierdo, con 21 años de edad en el momento de la
contratación, fue sustituida dos meses después por Te-
resa Díez Cabrera, de 27 años, perteneciente por tan-
to, a otro grupo de desempleados, incumpliéndose el
artº. 8 del Decreto 46/1989, de 6 de abril, que exigía
al beneficiario, en caso de extinción del contrato que
daba origen a la subvención, a cubrir el puesto de tra-
bajo con un nuevo trabajador contratado con sujeción
a las condiciones que dieron lugar al otorgamiento
de la misma, y a su comunicación inmediata a la Di-
rección General de Trabajo.

Cuarto.- Con fecha 27 de diciembre de 2002, la
interesada interpuso recurso de alzada contra la Re-
solución referenciada en el apartado anterior, mani-
festando en síntesis:

“(...) Primera.- Tenemos que manifestar nuestra to-
tal disconformidad con la propuesta que se realiza en
tanto que la empresa ha mantenido los puestos de tra-
bajo tal como consta en el expediente, pues con inde-
pendencia de que la trabajadora Dña. Teresa Díez Ca-
brera tuviera 27 años en la fecha de su contratación,
el puesto de trabajo fue cubierto por Dña. Candela-
ria García Díaz, con fecha 8 de junio de 1990 y con-

tinúa en la actualidad, manteniendo en consecuencia
los tres puestos de trabajo por más de tres años. (...)

Cuarta.- Alegamos la caducidad del procedimiento
de reintegro de la subvención; el artº. 42.1 de la LRJ-
PAC recoge que “La administración está obligada a
dictar resolución expresa sobre cuantas solicitudes se
formulen por los interesados así como en los proce-
dimientos iniciados de oficio cuya instrucción y re-
solución afecte a los ciudadanos o a cualquier inte-
resado ...” especificando el apartado 2 de este artículo
que “... cuando la norma de procedimiento no fije pla-
zo, el plazo máximo de resolución será de tres me-
ses”. Por otra parte, el artº. 43.4 de la citada Ley 30/1992
establece que “cuando se trate de procedimientos
iniciados de oficio susceptibles de producir actos fa-
vorables para los ciudadanos, se entenderán caduca-
dos y se procederá al archivo de las actuaciones, a
solicitud del interesado o de oficio por el propio ór-
gano competente para dictar la resolución, en el pla-
zo de treinta días desde el vencimiento del plazo en
que debió ser dictada, excepto en los casos en que el
procedimiento se hubiera paralizado por causa im-
putable al interesado” (...)

Quinta.- Alegamos igualmente la prescripción de
la obligación de reintegrar. Según señala la juris-
prudencia del Tribunal Supremo (sentencia de 13 de
abril de 1998; RJ 1998/3323; sentencia de 3 de di-
ciembre de 1998; RJ 1998/10454) el plazo a tener en
cuenta para los supuestos en que la Administración
ejerce el derecho a reclamar el reintegro de las sub-
venciones públicas percibidas, por incumplimiento
de las condiciones impuestas a los beneficiarios con
motivo de la concesión de la subvención, es el pre-
visto en la Ley General Presupuestaria, es decir, cin-
co años desde el día en que el derecho pudo ejercer-
se. La subvención objeto del presente procedimiento
se concedió por Resolución nº 151, de fecha 18 de
enero de 1990, en consecuencia el deber de justifi-
cación de la empresa beneficiaria comenzó a partir
del 19 de enero de 1991 (artículo 48 de la LRJ-PAC,
DT 2ª de la Ley 4/1999), plazo que se considera co-
mo “dies a quo” para el cómputo de los cinco años.

En base a ello y considerando la fecha en la que
se dictó el acuerdo de inicio del procedimiento de rein-
tegro, esto es el día 1 de agosto de 1997, nº 6234, no-
tificado el 21 de septiembre de 1997, el derecho de
la Administración a reclamar el reintegro de la sub-
vención concedida prescribió en enero de 1996 (...)”.

A los anteriores antecedentes de hecho son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Concurren en la presente impugnación
los requisitos formales mínimos para la admisión a
trámite del recurso en cuestión, a saber: legitimación
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activa del recurrente, apreciada a tenor de lo dis-
puesto en el artº. 31.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJ-PAC); tiempo hábil de la impugnación,
en cuanto se ha interpuesto dentro del plazo de un
mes establecido en el artº. 115.1 de la LRJ-PAC, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; y competencia, por cuanto que la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales es el órgano formalmente
competente para entrar a conocer del recurso que
nos ocupa, según establece el artº. 114 de la LRJ-PAC,
en relación con el artº. 29.1.e) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, éste último en concordancia con los ar-
tículos 2.2 del Decreto Territorial 329/1995, de 24 de
noviembre (B.O.C. nº 159, de 15.12.95), por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales, así como con el
artº. 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, en virtud de su Disposición
Transitoria Única (B.O.C. nº 80, de 28.4.03). 

Segundo.- El procedimiento de reintegro se rige
en el presente caso por el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que resulta de apli-
cación en virtud de lo dispuesto en su Disposición
Transitoria Primera en concordancia con la Disposi-
ción Transitoria Primera del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, que sustituye al anterior. 

Dado que el citado Decreto 6/1995, de 27 de ene-
ro, no fija un plazo máximo para la resolución del pro-
cedimiento de reintegro, es aplicable lo dispuesto en
el artº. 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en cuya virtud, cuando las normas regulado-
ras de los procedimientos no fijen el plazo máximo
para recibir la notificación, éste será de tres meses.
Este plazo se contará en los procedimientos inicia-
dos de oficio, -como es el caso-, desde la fecha del
acuerdo de iniciación. No obstante, el artº. 44.2 de
la citada Ley dispone que en los procedimientos ini-
ciados de oficio, en que la Administración ejercite po-
testades sancionadoras o, en general, de interven-
ción, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, el vencimiento del plazo máximo es-
tablecido sin que se haya dictado resolución expre-
sa no exime a la Administración del cumplimiento
de la obligación legal de resolver, produciéndose la
caducidad.

El procedimiento de reintegro del presente expe-
diente se inició mediante Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo de fe-
cha 30 de julio de 1997, notificada el 1 de agosto de

1997, y la Resolución nº 02-38/7697, que pone fin
al procedimiento declarando la procedencia del rein-
tegro se dictó el día 12 de julio de 2002. Habiendo
transcurrido sobradamente el plazo máximo para re-
solver el procedimiento según los preceptos citados,
procede declarar su caducidad y el archivo de las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar
un nuevo procedimiento de reintegro, siempre y
cuando subsistan motivos para ello. 

Tercero.- Sin embargo, a pesar de lo alegado por
el recurrente, no ha prescrito el derecho de la Admi-
nistración a reclamar el reintegro de la subvención.
Efectivamente, el plazo de prescripción de cinco
años previsto en el artº. 40.1 de la Ley General Pre-
supuestaria es aplicable a los supuestos en que la Ad-
ministración ejerce el derecho a reclamar el reinte-
gro de las subvenciones públicas, derivado del
incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios. El día inicial del cómputo del plazo no
es el de la fecha de concesión, como pretende el re-
currente, sino la del incumplimiento, pues es desde
ese momento cuando la Administración puede ejer-
citar el derecho a reclamar la devolución. Pero ade-
más el plazo de prescripción se interrumpe (artº. 66
de la Ley General Tributaria): a) por cualquier acción
administrativa, realizada con conocimiento formal del
sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regu-
lación, inspección, aseguramiento, comprobación,
liquidación y recaudación de la obligación (...); b) por
la interposición de reclamaciones o recursos de cual-
quier clase, y c) por cualquier actuación del sujeto
pasivo conducente al pago o liquidación de la deu-
da.

La subvención se concedió el 18 de enero de 1990,
y el beneficiario debía tener cubiertos los puestos de
trabajo, como mínimo, hasta mayo de 1992. Justa-
mente para comprobar el cumplimiento de tal com-
promiso se requirió al beneficiario para que aporta-
ra documentación justificativa con fecha 9 de abril
de 1992; de la documentación aportada se despren-
día el incumplimiento de ciertas obligaciones por lo
que, desde entonces pudo ejercitarse por la Admi-
nistración el derecho a reclamar el reintegro, co-
menzando el plazo de prescripción que quedó inte-
rrumpido con fecha 11 de enero de 1994, con motivo
de un nuevo requerimiento. El cómputo del plazo de
prescripción se inició nuevamente a partir del día si-
guiente al de la finalización del plazo concedido pa-
ra presentar la documentación requerida. Posterior-
mente volvería a interrumpirse por la Resolución de
30 de julio de 1997 del Director del ICFEM acordando
el inicio del procedimiento de reintegro de la subvención,
que se notificó, según acuse de recibo, el día 1 de agos-
to de 1997; por las alegaciones formuladas al men-
cionado acuerdo el 27 de octubre de 1997; por el re-
querimiento notificado al beneficiario el 7 de mayo
de 1998; y por los escritos adjuntando documenta-
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ción justificativa con fechas 18 y 19 de mayo de
1998. Como quiera que la Resolución declarando
procedente el reintegro se dictó fuera de plazo no in-
terrumpe el plazo de prescripción, pero sí lo hace el
recurso interpuesto contra la misma con fecha 27 de
diciembre de 2002. 

En su virtud, vistas las disposiciones legales ci-
tadas y demás normas de general y pertinente apli-
cación, 

R E S U E L V O:

Estimar el recurso interpuesto y, en consecuencia,
declarar la caducidad del procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Athenea 84,
S.A. con fecha 18 de enero de 1990, iniciado mediante
Resolución nº 02-38/7697, de 12 de julio de 2002,
del Director del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo, y ordenar el archivo de las actuaciones, sin per-
juicio del derecho que asiste a esta Administración
a iniciar un nuevo procedimiento de reintegro en
tanto subsistan motivos para ello.

Notifíquese la presente a la interesada en el ex-
pediente, con la indicación de que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse. El cómputo de los plazos anteriormente in-
dicados se iniciará a partir del siguiente al de la no-
tificación del presente acto.- La Consejera de Empleo
y Asuntos Sociales, Águeda Montelongo González.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1340 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 9 de marzo de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de M.T.
y E.T. prefabricada para alimentación en B.T.
a nuevos edificios, ubicada en confluencia de
las calles León y Castillo y Virgen de la Pe-
ña, término municipal de Puerto del Rosario
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/153.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/153, denominado: Lí-
nea de M.T. y E.T. prefabricada para alimentación en
B.T. a nuevos edificios.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Promosur Atlán-
tico, S.L., con domicilio en calle Andalucía, 2, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito simple, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en C-200058 Andalucía y su final en C-200055
Aragón, con longitud total de 330 metros y sección
de 1 x 150 mm2 Al, afectando al término municipal
de Puerto del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en confluencia de las calles León y Castillo
y Virgen de la Peña, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,4 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
46.392,80 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, y en las dependencias oficiales del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, y formularse al
mismo las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1341 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de abril de 2004, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en los ex-
pedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
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do adoptada en fecha 14 de abril de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de resolución
de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte de fe-
cha 14 de abril de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expediente
que les ha sido instruido por este Cabildo Insular por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Germán Rosales Santana; EXPTE.:
GC/200495/O/03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-4489-AS; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización. 

2) TITULAR: Juan Pedro Viñoly Delgado; EXPTE.:
GC/200634/O/03; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: GC-5433-CC; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley
16/1987, de 30.7 y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros;
HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la
tarjeta vigente. 

Puerto del Rosario, a 14 de abril de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Lanzarote

1342 ANUNCIO de 29 de marzo de 2004, relati-
vo al expediente de delimitación de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a las Ruinas de la Casa Mayor Gue-
rra, término municipal de San Bartolomé.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado la Resolución nº 1928/03, de fecha 9
de junio de 2003, para la incoación de expediente
de delimitación de Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a las Ruinas de la Casa
Mayor Guerra, en el término municipal de San Bar-
tolomé.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a 13,00
horas.

Arrecife, a 29 de marzo de 2004.- El Presiden-
te Accidental, Mario Pérez Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

1343 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación de la Resolución que resuelve el
recurso de revisión planteado en el expedien-
te nº 41000-O-02 en materia de transportes.
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Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes de la Resolución
del Consejero del Área de Carreteras y Transportes
de este Excmo. Cabildo Insular resolutoria del recurso
de revisión planteado en expediente sancionador de
transportes nº TF-41000-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al recurrente que se cita la Resolución
del Consejero del Área de Carreteras y Transportes
resolutoria del recurso de revisión planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nº TF-41000-O-
02.

Contra esta Resolución podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día de la publicación de la pre-
sente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“El Sr. Consejero del Área de Carreteras y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular, con fecha 23
de enero de 2004, ha dictado, entre otros, la siguiente
Resolución:

“Visto escrito presentado por D. Luis Felipe Ra-
mos Jaspe, en nombre y representación de la entidad
mercantil Comercial Coromoto, S.L., por el que se
interpone recurso de revisión contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes de fecha 22 de ene-
ro de 2004 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 28 de febrero
de 2002, por la Guardia Civil de Tráfico se formuló
denuncia contra el vehículo matrícula TF-2173-BG,
del que es titular Comercial Coromoto, S.L. por:

Circular transportando desde Santa Cruz al Polí-
gono Industrial de Granadilla Bolsa de Cemento con
un peso en báscula de 5.250 kg llevando un exceso
de 1.750 kg- Un 50%.

Resultando: que el día se notificó al interesado la
citada denuncia y la incoación del expediente sancionador
nº TF-41000-O-2002.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 27 de febrero de
2003 que venía a sancionar a Comercial Coromoto,

S.L. con multa que ascendía a 750,00 euros, por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artº. 140.c), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 197.c), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90)
y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artícu-
lo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Publicándose dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 2003/067, de fecha 7 de abril de
2003.

Resultando: que con fecha 31 de octubre de 2003,
D. Luis Felipe Ramos Jaspe, en nombre y represen-
tación de Comercial Coromoto, S.L. interpuso recurso
extraordinario de revisión, en súplica de que se de-
je sin efecto la Resolución y sanción impuesta, en sín-
tesis, que la empresa Comercial Coromoto, S.L. fue
dada de baja de su actividad económica el pasado mes
de junio puesto que ya se les hacía prácticamente in-
viable su operación después de las pérdidas acumu-
ladas en dos años y medio de actividad. La lucha por
sacar la empresa adelante, reducir costos y compe-
tir en precios les llevó a imprudencias tal como lo es
el objeto de la sanción en cuestión. Que fue un he-
cho aislado que no volvió a repetirse y no se repeti-
rá puesto que incluso vendieron el camión, dentro del
proceso de liquidación de la empresa que están lle-
vando adelante en estos momentos. Que el recurrente
también esta dado de baja como autónomo de la se-
guridad social y sin cobrar paro siquiera. Se en-
cuentra buscando trabajo en estos momentos, pero aún
está desempleado, siendo padre de familia y con tres
hijos. La empresa aún mantiene deudas con el Ayun-
tamiento y proveedores a las que pretende hacer fren-
te, pero aún no sabe de que forma.

Considerando: el recurso de revisión, previsto en
los artículos 118 y 119 Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, tiene carácter
extraordinario por cuanto que sólo se admite en los
supuestos del citado artículo 118 y contra actos fir-
mes, es decir, en principio inatacables, pero que, por
la gravedad de las circunstancias concurrentes en su
emisión, porque pueda plantearse duda racional acer-
ca de su validez a la vista de los documentos incor-
porados al expediente, o por acontecimientos acae-
cidos con posterioridad al acto, la Ley permite su
impugnación. Esta naturaleza excepcional se mani-
fiesta en la enumeración taxativa que hace el legis-
lador respecto a las causas en las que únicamente pue-
de fundarse y que precisamente por ese carácter
excepcional han de ser interpretadas restrictivamen-
te, por lo que se habla de la imposibilidad de “im-
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primir a la norma unas directrices más amplias” y de
“la necesidad de que se puntualicen los motivos en
que se base la pretensión”, circunstancia esta última
que no se encuentra en el escrito de interposición del
recurso presentado, sin que se aporten documentos
de valor esencial para la resolución del asunto que
evidencien el error en la resolución recurrida (ar-
tículo 118.1.2º de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero) ni pue-
da considerarse que al dictar el acto recurrido se ha
incurrido en error de hecho que resulte de los pro-
pios documentos incorporados al expediente (ar-
tículo 118.1.1º de la referida Ley), dado que, para que
sea admisible el recurso de revisión es necesario que
los hechos en virtud de los que se ha dictado el acto
sean inexactos, no respondan a la realidad, y el error
ha de resultar patente con la simple confrontación con
un documento que ya conste en el expediente co-
rrespondiente, características que no se aprecian en
el presente caso, y, en consecuencia, no dándose
tampoco, por razones obvias, las causas tercera y
cuarta del artículo 118, procede declarar la inadmi-
sión del recurso de revisión interpuesto por D. Luis
Felipe Ramos Jaspe, en nombre y representación de
la empresa Comercial Coromoto, S.L. por no concurrir
ninguna de las causas de fundamentación que para
el citado recurso se establecen en el artículo 118 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 118 y 119 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, vengo en inadmi-
tir el recurso extraordinario de revisión interpuesto
por D. Luis Felipe Ramos Jaspe, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Comercial Co-
romoto, S.L., por no fundamentarse en alguna de las
causas legalmente previstas, confirmando la Reso-
lución del Consejero Insular del Área de Carreteras
y Transportes, de fecha 27 de febrero de 2003, que
determinó la imposición de una sanción de sete-
cientos cincuenta (750,00) euros, manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra esta Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente a su notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1344 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-41890-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
expediente sancionador de transportes nº TF-41890-
O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41890-O-02.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administra-
tiva de apremio con el recargo correspondiente al 20%
del débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 30 de octubre de 2003, ha dictado, entre
otros, el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por Dña. Emilia Fernández
Campos, por el que se interpone recurso de alzada
contra la resolución dictada por el Sr. Consejero In-
sular del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes
de fecha 29 de abril de 2003 recaída en el expedien-
te de referencia, y, 

5928 Boletín Oficial de Canarias núm. 83, viernes 30 de abril de 2004



Resultando: que con fecha y hora 15 de mayo de
2002, 17,40 por la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-9564-
BV, del que es titular Dña. Emilia Fernández Cam-
pos por:

Realizar transporte de mercancías en servicio pri-
vado complementario, careciendo de autorización
administrativa. Transporta ropa diversa para la ven-
ta ambulante.

Resultando: que el día 7 de abril de 2003 se pu-
blicó la resolución de iniciación del expediente san-
cionador nº TF-41890-O-2002 en el Boletín Oficial
de Canarias nº 2003/067.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 29 de abril de 2003
que venía a sancionar a Dña. Emilia Fernández Cam-
pos con multa que ascendía a 300,00 euros, por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990 y en base al
artículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real
Decreto 1.211/1990.

Publicándose dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 25.06.03, de fecha 25 de junio de
2003.

Resultando: que con fecha 25 de julio de 2003, Dña.
Emilia Fernández Campos interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que
ha recibido notificación de la resolución sanciona-
dora a través de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, por lo que no efectuó alegaciones ante-
riormente. Que el hecho denunciado fue debido a que
la gestoría que les realizaba la tramitación extravió
su solicitud de renovación, por error involuntario, cre-
yendo que estaban todos los papeles en regla. Tuvieron
que dar de baja al vehículo y comprar otro nuevo, que
está perfectamente legalizado. Que apelan al princi-
pio de individualización de las sanciones recogidos
en el artículo 201 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres. Si el artículo 194.2
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres exime de responsabilidad si la ac-
ción u omisión se haya producido como consecuen-
cia de fuerza mayor, caso fortuito o acción insalvable
de un tercero, por ello, a esa parte le debe ser inim-

putable el ilícito sancionado. Que entienden que no
pueden ser sancionados por la infracción denuncia-
da porque no existe el factor subjetivo del mismo, que
debe estar en toda infracción administrativa. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que las resoluciones del expediente
sancionador han sido reglamentariamente notificadas,
habida cuenta que obra documentalmente en el pre-
sente expediente que, intentada dichas notificaciones
mediante 2 cartas certificadas, por medio del Servi-
cio de Correos, dirigida a la misma dirección que cons-
taba en el expediente sancionador, tanto en la con-
signada por el agente en la denuncia, como en la que
figura en el informe de la base de datos de la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Tenerife
sobre antecedentes totales del vehículo denunciado;
sin embargo, fueron devueltos los correspondientes
acuses de recibo con las indicaciones de “descono-
cido”, procediéndose, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, a la publicación en sendos Boletines Oficia-
les de Canarias números 2003/067, de 7 de abril de
2003, y 2003/120, de 25 de junio de 2003, cuando
una vez intentada la notificación, no se hubiera po-
dido practicar, sin que tal acto adolezca de defecto
formal determinante de su anulabilidad, en el senti-
do previsto en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no causándose indefensión alguna a
la ahora recurrente, que pudo hacer uso de los me-
dios de defensa admitidos por el ordenamiento jurí-
dico para hacer valer sus intereses y formular cuan-
tas alegaciones estimase pertinentes, prueba de ello
lo constituye la propia interposición en plazo del
presente recurso. 

Considerando: teniendo en cuenta que si bien re-
sulta debidamente acreditado en el procedimiento
sancionador que analizamos que el vehículo infrac-
tor matrícula TF-9564-BV circulaba en la fecha de
la denuncia realizando un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa de transportes; no obstante, aten-
diendo a las circunstancias que confluyen en el
presente supuesto, dado que el vehículo en cuestión,
dada su masa máxima autorizada (2.800 kilogra-
mos), es considerado por la normativa de transpor-
tes como vehículo ligero, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 201.1, segundo párrafo, del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
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mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, que establece que en la graduación de la
cuantía de las sanciones que se impongan, se aten-
derá a la repercusión social de la infracción, la in-
tencionalidad, el daño causado, en su caso, el número
de infracciones cometidas, procede, en consecuen-
cia, rebajar la cuantía de la sanción impuesta a 150,00
euros, rebajando igualmente la gravedad de la infracción
cometida en base a lo dispuesto en los artículos
141.b), en relación con el 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, y 198.b), en relación con el 199.ñ) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por Dña. Emilia Fernández Campos modificando la
Resolución del Consejero Insular del Área de Carreteras,
Vivienda y Transportes, de fecha 29 de abril de 2003,
en el sentido de rebajar la cuantía de la sanción im-
puesta a ciento cincuenta (150,00) euros.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1345 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-42606-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
expediente sancionador de transportes nº TF-42606-
O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42606-O-02.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 26 de enero de 2004, ha dictado, entre
otros, el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Carlos Augusto
Lorca Arbelbide, por el que se interpone recurso de
alzada contra la resolución dictada por el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Carreteras y Transportes de
fecha 11 de julio de 2003 recaída en el expediente
de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 26 de agosto de
2002, 15,30, por la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-2056-
AN, del que es titular D. Carlos Augusto Lorca Ar-
belbide por:

Circular transportando tablas, soportes de obra, he-
rramientas, cables, taladro, desde Candelaria hasta Ca-
letillas, careciendo de autorización administrativa. Se
retira tarjeta caducada y se remite a transportes.

Resultando: que el día 10 de junio de 2003 se pu-
blicó la resolución de incoación del expediente san-
cionador nº TF-42606-O-2002, en el Boletín Oficial
de Canarias nº 2003/118.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.
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Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 11 de julio de 2003 que ve-
nía a sancionar a D. Carlos Augusto Lorca Arbelbide
con multa que ascendía a 150,00 euros, por infrac-
ción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, artículos 158 y 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002, y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987
y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 29 de ju-
lio de 2003.

Resultando: que con fecha 12 de agosto de 2003,
D. Carlos Augusto Lorca Arbelbide interpuso recur-
so de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la
Resolución y sanción impuesta, alegando, en sínte-
sis, que la sanción es excesiva por la utilización del
vehículo para el transporte de un material que no es
para uso industrial o lucrativa, sino privado para su
familia y además era una pequeña cantidad como pa-
ra ser considerado un transporte regulado por la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres; interesa las siguientes pruebas co-
pia del informe del agente denunciante en el que se
detallen las actividades probatorias llevadas a cabo
en base a garantizar los más elementales derechos de
los administrados y no causarles indefensión. Que se
acredite documentalmente las actuaciones realizadas
en la tramitación del procedimiento sancionador a fin
de que quede clara la existencia de prescripción ale-
gada por inactividad procedimental. 

Resultando: a tenor de las argumentaciones esgrimi-
das por el recurrente, fue requerido en oficio de 20
de noviembre de 2003 a efectos de que aportara do-
cumentación que acreditara sus alegaciones, siendo
recibida por el recurrente en fecha 11 de diciembre
de 2003; sin que fuera cumplimentado por el mismo.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a tenor de la normativa sobre pres-
cripción vigente al tiempo de la comisión de los he-
chos infractores, la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social (Disposición Adicional Undécima): “Las in-
fracciones de la legislación reguladora de los trans-
portes terrestres prescribirán en los plazos y condi-
ciones establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, salvo cuando se trate de infracciones leves,
en cuyo caso, el plazo de prescripción será de un año”;
y dado que entre las actuaciones sucesivas practica-
das procedimentalmente no ha sido superado el pla-
zo prescriptorio preceptuado, al no constatarse inac-
tividad administrativa ni presunción de abandono
por parte de la Administración en este tiempo, exi-
gido por el Tribunal Supremo para configurar la pres-
cripción, es por lo que resulta inoperante en el pre-
sente caso, no pudiendo estimarse que la potestad
sancionadora se haya extinguido o haya decaído. 

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 6/2002,
de 28 de enero, sobre otorgamiento, modificación y
extinción de autorizaciones de transporte público y
privado complementario de viajeros y mercancías, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los ar-
tículos 103.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, y 41.1 y
158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, para el supuesto de los trans-
portes privados complementarios de mercancías en
vehículos ligeros, constituyendo su incumplimiento,
en el supuesto de vehículo ligero, una infracción le-
ve a la normativa de transportes, debidamente tipi-
ficada en los artículos 141.b), en relación con el artº.
142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-2056-AN realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero, sin auto-
rización de transportes y sin acreditar la reunión del
conjunto de los requisitos reglamentarios para el
otorgamiento de la misma, habiendo incurrido el ex-
pedientado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en res-
ponsabilidad administrativa, sin que lo alegado o
aportado por el mismo haya desacreditado la presunción
de veracidad “iuris tantum” de los hechos infracto-
res consignados en el boletín de denuncia (artículos
137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común),
formulado por agente de la Guardia Civil, Agrupa-
ción de Tráfico, que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 32.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
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de Ordenación de los Transportes Terrestres prestan
la cooperación necesaria a los miembros de la ins-
pección de transporte terrestre para un eficaz cum-
plimiento de sus funciones, habida cuenta que, com-
probada la base de datos informática del Servicio de
Transportes de esta Excma. Corporación Insular, se
constata que la autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías del vehículo denunciado
esta de baja por no visar desde el día 1 de julio de
2001, figurando la misma todavía a nombre del an-
terior titular. 

Considerando: con el fin de poder acreditar el ca-
rácter privado particular del transporte denunciado,
alegado en el recurso interpuesto por el interesado,
como base para poder exencionarlo de autorización
administrativa de transportes, a tenor de lo preveni-
do en los artículos 101 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y
156 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, fue requerida documentación
específica a tal efecto, sin que fuera cumplimentado
por el recurrente.

Considerando: igualmente resulta improcedente la
práctica de los medios de pruebas propuestos por el
recurrente en el recurso de alzada, debido a que se
referían, por un lado, a la prescripción de la infrac-
ción, ya analizada en el primer considerando de es-
te Decreto y por otro, a hechos probatorios ya de-
terminados en el actual expediente sancionador, con
lo que se produciría una redundancia de los mismos
que es contraria del principio administrativo de la ce-
leridad en la tramitación de los actos administrativos,
recogido en el artículo 74 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habilitando el artículo 80.3 de la mis-
ma Ley a la denegación de pruebas propuestas por
los interesados cuando sean manifiestamente im-
procedentes o innecesarias, mediante resolución mo-
tivada.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Carlos Augusto Lorca Arbelbide confirmando la Re-
solución del Consejero Insular del Área de Carrete-
ras y Transportes, de fecha 11 de julio de 2003, que
determinó la imposición de una sanción de ciento cin-
cuenta (150,00) euros, manteniéndose, en conse-
cuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1346 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-42632-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42632-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42632-O-02.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 5 de noviembre de 2003, ha dictado, en-
tre otros el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. José Manuel Her-
nández Pérez, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Distribuciones Mercoten, S.L., por el
que se interpone recurso de alzada contra la resolu-
ción dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de
Carreteras, Vivienda y Transportes de fecha 23 de ma-
yo de 2003 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 24 de agosto de
2002, 16,10 por la Guardia Civil de Tráfico se for-
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muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-9893-
BL, del que es titular Distribuciones Mercoten, S.L.
por:

Circular transportando diversidad de productos
congelados, chuletas de cerdo, lomo, muslos de po-
llo, pierna de cordero, varitas de merluza, calamares,
nagets, bistec, chocos, frutos del mar, cangrejo, pul-
pos, etc., junto con otros productos como jugos, pa-
pel higiénico, leche, etc., desde Puerto de la Cruz has-
ta La Quinta, número de certificación T5 97/0205 en
FRC con el equipo de producción de frío apagado,
mercancías en total proceso de descongelación, el ter-
mómetro marca 22˚C.

Resultando: que el día 30 de abril de 2003 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-42632-O-2002.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 23 de mayo de 2003
que venía a sancionar a Distribuciones Mercoten,
S.L. con multa que ascendía a 1.380,00 euros, por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90),
Real Decreto 2.312/1985 y en base al artículo 143 de
la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 30 de ju-
nio de 2003.

Resultando: que con fecha 28 de julio de 2003, D.
José Manuel Hernández Pérez, en nombre y repre-
sentación de Distribuciones Mercoten, S.L. interpu-
so recurso de alzada, en súplica de que se deje sin
efecto la Resolución y sanción impuesta, alegando,
en síntesis, que considera desproporcionada la san-
ción impuesta, solicitando sea aminorada por estar
pasando la empresa una situación en extremo deli-
cada.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a la vista de las alegaciones efec-
tuadas por el recurrente y de lo actuado a lo largo del
expediente sancionador de transportes nº TF-42632-
O-02, se constata la existencia de un error en la ca-

lificación de la infracción inspeccionada, habida
cuenta que, habiéndose constatado en la resolución
de iniciación el hecho infractor de “Dejar fuera de
servicio el equipo de producción de frío durante el
transporte de mercancías perecederas, al no respetar
su temperatura de transporte”, sin embargo en la re-
solución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes de fecha 23 de
mayo de 2003 se consignó el hecho infractor consistente
en “Transporte de mercancías peligrosas en condi-
ciones que pueden afectar a la seguridad de las per-
sonas por entrañar un peligro grave y directo para las
mismas, al utilizar envases no homologados”; te-
niendo en cuenta que el error sufrido en dicha reso-
lución no puede ser considerado error material, de he-
cho o aritmético, susceptible de rectificación al
amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en el que, como presupuesto de una de-
fensa eficaz, se garantiza al presunto responsable en
el procedimiento sancionador a ser notificado de los
hechos que se le imputen, de las infracciones que ta-
les hechos puedan constituir y de las sanciones que,
en tal caso, se le pudieran imponer; en aras a subsa-
nar la indefensión causada, y en evitación de toda po-
sible inseguridad jurídica, en base a lo dispuesto en
los artículos 63.2 y 113.2 de la referida norma pro-
cedimental, resulta procedente revocar la resolución
recaída, ordenando la retroacción del expediente de
referencia al momento de la redacción de la resolu-
ción sancionadora del expediente sancionador nº TF-
42632-O-02 que deberá contener los mismos hechos
infractores determinados en la resolución de ini-
ciación del mismo; no obstante, habida cuenta el
tiempo transcurrido desde la incoación del expe-
diente y desde la denuncia, el dictado de una nueva
resolución sancionadora en este procedimiento pro-
vocaría la caducidad del expediente así como la pres-
cripción de la infracción sancionada, de conformidad
con la normativa vigente en materia de transportes;
en consecuencia, debido a los motivos expuestos,
procede estimar el recurso de alzada interpuesto,
previa revocación de la resolución sancionadora im-
pugnada.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en estimar el recurso de alzada interpuesto por D. Jo-
sé Manuel Hernández Pérez, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil Distribuciones Mer-
coten, S.L. dejando sin efecto la Resolución del
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Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes, de fecha 23 de mayo de 2003, que de-
terminó la imposición de una sanción de mil trescientos
ochenta (1.380,00) euros manteniéndose, en conse-
cuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1347 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-42745-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42745-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42745-O-02.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-

cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 11 de febrero de 2004, ha dictado, entre
otros, el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Silvano Sicilia Gal-
ván, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Silis Control, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la resolución dictada por el Sr.
Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes de fecha 3 de junio de 2003 recaída en
el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 5 de septiem-
bre de 2002, 8,20 por la Guardia Civil de Tráfico se
formuló denuncia contra el vehículo matrícula TF-
0849-BH, del que es titular Silis Control, S.L. por:

Circular entre Santa Cruz y la zona sur transpor-
tando mercancías peligrosas nº ONU 2468, 3082, 1791,
1727, 2465, con una carta de porte que no describe
correctamente los bultos y sin reseñar 2 bultos (sa-
cos de 25 kg con etiqueta de peligro de la clase 8 (co-
rrosivo) nº ONU UN 3260.

Resultando: que el día 6 de mayo de 2003 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-42745-O-2002.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses, en síntesis, que no ha
sido tenido en cuenta el principio de proporcionali-
dad, ya que primero se puso una sanción por no des-
cribir los bultos que se transportaban y segundo por
no llevar las instrucciones escritas de los bultos trans-
portados y de otros que no se transportaban en ese
momento. Entiende que el llevar otras instrucciones
aparte de las transportadas, no ha causado perjuicio
alguno, si bien se trata de una infracción leve, con-
templada en el artículo 143.1 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
ya que las mismas no se encuentran dentro de los su-
puestos de infracciones graves del artículo 140 del
mismo cuerpo legal.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 3 de junio de 2003
que venía a sancionar a Silis Control, S.L. con mul-
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ta que ascendía a 1.500,00 euros, por infracción de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, artº. 140.b) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 y artº. 33 Real Decreto 2.115/1998 y en ba-
se al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201
Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 1 de ju-
lio de 2003.

Resultando: que con fecha 6 de agosto de 2003,
D. Silvano Sicilia Galván, en nombre y representa-
ción de Silis Control, S.L. interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, reiterándose en lo ya expuesto
en el pliego de alegaciones aportado anteriormente. 

Considerando: que no obstante el carácter ex-
temporáneo del recurso interpuesto el día 6 de agos-
to de 2003 (registro de entrada: 46235), habiendo si-
do notificada la resolución sancionadora impugnada
el día 1 de julio de 2003, según consta en acuse de
recibo unido al expediente, transcurriendo en exce-
so el plazo de un mes que para la interposición del
recurso ordinario se establece en el artículo 115.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, resulta proceden-
te entrar a conocer del contenido del mismo, a la vista
de las alegaciones y pruebas aportadas, que alteran
substancialmente la calificación de las infracciones
cometidas, y, en consiguiente, la cuantía de la san-
ción impuesta. 

Considerando: teniendo en cuenta que si bien re-
sulta debidamente acreditado en el procedimiento
sancionador que analizamos que el vehículo infrac-
tor matrícula TF-0849-BH circulaba en la fecha de
la denuncia realizando un transporte privado com-
plementario de mercancías peligrosas en condicio-
nes que puedan afectar a la seguridad de las perso-
nas por entrañar peligro grave y directo para las
mismas, portando carta de porte incompleta; no obs-
tante, atendiendo a las circunstancias que confluyen
en el presente supuesto, dado que el vehículo en
cuestión, dada su masa máxima autorizada (3.500 ki-
logramos) es considerado por la normativa de trans-
portes como vehículo ligero, y habida cuenta que los
datos que se omitieron en la carta de porte inspec-
cionada no se consideran elementos esenciales del ci-
tado documento y la escasa cuantía de mercancía
peligrosa que se omitió referenciar en esa carta de por-
te (2 sacos de 25 kg de mercancía corrosiva con nº
ONU 3260), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 201.1, segundo párrafo, del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la

Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
que establece que en la graduación de la cuantía de
las sanciones que se impongan, se atenderá a la re-
percusión social de la infracción, la intencionalidad,
el daño causado, en su caso, el número de infraccio-
nes cometidas, procede, en consecuencia, rebajar la
cuantía de la sanción impuesta a 750 euros, rebajan-
do igualmente la gravedad de la infracción cometi-
da en base a lo dispuesto en los artículos 140.b), en
relación con el 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y
197.b), en relación con el 198.p) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por D. Silvano Sicilia Galván, en nombre y representación
de la entidad mercantil Silis Control, S.L. modificando
la Resolución del Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes, de fecha 3 de junio
de 2003, en el sentido de rebajar la cuantía de la san-
ción impuesta a setecientos cincuenta (750,00) eu-
ros.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1348 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-43134-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
43134-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
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dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
43134-O-02.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 9 de marzo de 2004, ha dictado, entre
otros, el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Domingo Miranda
Moreno, en su propio nombre y representación, por
el que se interpone recurso de alzada contra la reso-
lución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras y Transportes de fecha 23 de septiem-
bre de 2003 recaída en el expediente de referencia,
y,

Resultando: que con fecha y hora 6 de noviembre
de 2002, 11,20, por agente de la Guardia Civil de Trá-
fico se formuló denuncia contra el vehículo matrícula
TF-3483-L, del que es titular D. Domingo Miranda
Moreno por:

Circular desde Los Baldíos hasta Santa Cruz de
Tenerife transportando un compresor, escaleras, ta-
blones y herramientas para desmonte de vivienda, ca-
reciendo de autorización administrativa (tarjeta de trans-
portes).

Resultando: que el día 3 de septiembre de 2003
se publicó la resolución de incoación del expedien-
te sancionador nº TF-43134-O-02 en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 2003/171.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
escrito de descargo alguno en defensa de sus intere-
ses.

Resultando: que por el Sr. Consejero Insular del
Área de Carreteras y Transportes se dictó resolu-
ción, que ahora se impugna, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2003 que venía a sancionar a D. Domin-
go Miranda Moreno con multa que ascendía a 150
euros, por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Re-

glamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, artículos 103 y 141.b), en relación con
el  artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decre-
to 1.211/1990; Decreto 6/2002 y en base al artículo
143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto
1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 7 de oc-
tubre de 2003.

Resultando: que con fecha 14 de octubre de 2003,
D. Domingo Miranda Moreno, en su propio nombre
y representación interpuso recurso de alzada, en sú-
plica de que se deje sin efecto la Resolución y san-
ción impuesta, alegando, en síntesis, que manifiesta
su extrañeza por no haber recibido la notificación en
su día, aunque, según información en las dos entre-
gas manifestadas, el cartero pone en una “ausente”
y en otra “desconocido”, por lo que deduce que no
se llevó a su domicilio. Siempre atiende los avisos.
Que las mercancías transportadas, escaleras, un pe-
queño compresor, útiles de pintura, etc. (todo de uso
familiar y viejo de muchos años de uso), eran para
pintar su domicilio en Santa Cruz de Tenerife, sien-
do el conductor del vehículo su hijo; aportando, co-
mo fundamento a sus argumentaciones copias sim-
ples de la siguiente documentación: hoja de libro de
familia justificante de lo alegado; de factura de la em-
presa Iteuve Canarias, de 9 de enero de 2003, por cam-
bio de características del vehículo denunciado e in-
forme de conformidad de la empresa Toyota Canarias,
S.A. de 25 de noviembre de 2002 acreditando que el
vehículo denunciado es técnicamente apto para ser
sometido a la reforma consistente en bajar el P.M.A.
a 1.995 kg.

Resultando: a la vista de las alegaciones y prue-
bas aportadas por el recurrente, fue requerido a los
efectos de que acreditara documentalmente lo alegado;
siendo cumplimentado por el mismo mediante escrito
de fecha 12 de febrero de 2004 del que se infiere que
dado que el vehículo desde hace unos meses no cir-
cula, al ir a buscar la documentación se encontraron
con la sorpresa de no estar los originales en el vehículo,
habiendo solicitado de la I.T.V. una tarjeta nueva, por
lo que, al ser imposible entregarla en el plazo de
diez días, solicitan una ampliación del plazo, apor-
tando, como fundamento a sus argumentaciones co-
pias simples de la documentación aportada en ane-
xo al recurso de alzada y ficha de características
técnicas del vehículo denunciado con la disminu-
ción del M.M.A. a 1.995 kg realizada por la empre-
sa Iteuve Canarias el 9 de enero de 2003.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.
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Considerando: por definición legal, y como pre-
supuesto para exencionarlo de la obligatoriedad de
autorización administrativa de transporte, el artícu-
lo 101 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, los transportes
privados particulares son los destinados exclusiva-
mente a satisfacer las necesidades de desplazamien-
to de carácter personal o doméstico del titular del ve-
hículo y de sus allegados, sin que pueda dar lugar a
remuneraciones dinerarias directas ni indirectas y
debiendo realizarse en vehículos cuyo número de
plazas o capacidad de carga no exceda de los lími-
tes que reglamentariamente se establezcan, así el ar-
tículo 156.2 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, determina que los trans-
portes privados particulares de viajeros habrán de re-
alizarse en vehículos de turismo y los de mercancías
habrán de ser realizados en vehículos ligeros; de lo
que se deduce que la naturaleza del transporte pri-
vado particular aparece desvinculada de cualquier ac-
tividad empresarial, aunque se trate de empresas fa-
miliares, autónomas, cooperativas, sociedades civiles
particulares, comunidades de bienes u otras simila-
res (artículo 156.1 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres), hechos que se ve-
rifican en el supuesto planteado en el expediente que
analizamos, pues, a tenor de lo constatado por el
agente en el boletín de denuncia, el transporte de un
compresor, escaleras, tablones y herramientas para
desmonte de vivienda se realizaba por el hijo del ti-
tular del vehículo y en dirección a la vivienda de és-
te; igualmente, desde el día 9 de enero de 2003 cons-
ta una reforma efectuada al vehículo en la ficha de
características técnicas del mismo, por disminución
de su masa máxima autorizada a 1.995 kg, por lo que
estaría exento de tarjeta de transportes a tenor de lo
dispuesto en el artículo 41.2.c) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículo 3.c) del Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre
otorgamiento, modificación y extinción de autoriza-
ciones de transporte público y privado complemen-
tario de viajeros y mercancías y artículo 2.1.a) de la
Orden de 24 de agosto de 1999, por la que se desa-
rrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres en materia de autorizaciones
de transporte de mercancías por carretera.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en estimar el recurso de alzada interpuesto por D. Do-
mingo Miranda Moreno, en su propio nombre y re-
presentación, dejando sin efecto la resolución dicta-
da por el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras
y Transportes, de fecha 23 de septiembre de 2003.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1349 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador nº TF-43324-O-02 en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de abril de 2004, del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
43324-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
43324-O-02.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 27 de noviembre de 2003, ha dictado, en-
tre otros, el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Antonio Cabeza
González, en nombre y representación de la entidad
mercantil Ttes. Cabeza, S.L., por el que se interpo-
ne recurso de alzada contra la resolución dictada por
el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vi-
vienda y Transportes de fecha 27 de junio de 2003
recaída en el expediente de referencia, y, 
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Resultando: que con fecha y hora 29 de diciem-
bre de 2002, 10,30, por la Guardia Civil de Tráfico
se formuló denuncia contra el vehículo matrícula
TF-6145-O, del que es titular Ttes. Cabeza, S.L.,
por:

Realizar transporte de 40 pasajeros desde Santa
Cruz hasta Ravelo, careciendo de autorización v.d.
se inmoviliza en terminal de Los Rodeos. Empresa
que realiza el transporte, Transportes Cabeza, S.L. B-
38015780, C7 José Peña Hernández, bl. 31, pton. 1,
vvda. 6, 38009-Santa Cruz de Tenerife.

Resultando: que el día 2 de mayo de 2003 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-43324-O-2002.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 27 de junio de 2003
que venía a sancionar a Ttes. Cabeza, S.L. con mul-
ta que ascendía a 1.500,00 euros y precintado tres me-
ses, por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de
30.7, artículos 109 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artícu-
lo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 22 de ju-
lio de 2003.

Resultando: que con fecha 26 de agosto de 2003,
D. Antonio Cabeza González, en nombre y representación
de Ttes. Cabeza, S.L., interpuso recurso de alzada,
en súplica de que se deje sin efecto la Resolución y
sanción impuesta, alegando, en síntesis, que el ve-
hículo no pertenece a dicha empresa, aunque en el
momento de la infracción era el que conducía dicha
unidad de transportes.

Considerando: que el recurso de alzada ha sido pre-
sentado fuera del plazo legalmente previsto en el ar-
tículo 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece el plazo de un mes. Ya que notificada la re-
solución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes en fecha 22 de
julio de 2003, según consta en acuse de recibo fir-
mado, el recurso de alzada ha sido interpuesto en fe-
cha 26 de agosto de 2003, transcurriendo en exceso
el plazo otorgado deviniendo, en consecuencia fir-
me e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Antonio Cabeza González, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Ttes. Cabeza, S.L., por
interposición fuera del plazo legalmente determina-
do, confirmando la Resolución del Consejero Insu-
lar del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes,
de fecha 27 de junio de 2003 que determinó la im-
posición de una sanción de mil quinientos (1.500,00)
euros y precintado tres meses, manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

1350 EDICTO de 15 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
separación contenciosa nº 884/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: familia. Separación contenciosa 884/2003.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Ana Rosa Rodríguez Alonso.
PARTE DEMANDADA: D. Mhamed Sahnoune.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Resolución: 000159/2004

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2004.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de se-
paración matrimonial nº 884/2003, promovidos por
Dña. Ana Rosa Rodríguez Alonso, representada por
la Procuradora Dña. Montserrat Espinilla Yagüe, y
bajo la dirección de la Letrada Dña. María Dolores
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López Sánchez, y siendo demandado D. Mhamed Sah-
noune, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Montserrat Espinilla Yagüe, en nom-
bre y representación de Dña. Ana Rosa Rodríguez Alon-
so, contra D. Mhamed Sahnoune, en rebeldía en el
procedimiento, debo decretar y decreto la separa-
ción matrimonial de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil don-
de se halla inscrito el matrimonio, a fin de practicarse
la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por reso-
lución del día doce de abril de dos mil cuatro, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2 en
relación con el 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el periódico oficial a que se refiere
el artº. 497.

La demandante Dña. Ana Rosa Rodríguez Alon-
so litigia con el reconocimiento de asistencia jurídi-
ca gratuita.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2004.-
El/la Secretario Judicial.
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